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Notas sobre la quaestura en las ciudades 
hispanorromanas: intercessio y colegialidad a la luz 

de las leyes municipales flavias

Qué duda cabe de que los testimonios más importantes para el conocimiento de 
la acción política y jurídica de los Flavios en Hispania son los distintos bronces 
legales (bien completos o bien fragmentarios 1) procedentes prácticamente de 
forma exclusiva de la provincia Baetica 2 y que han sido tradicionalmente deno-
minados como ‘leyes municipales flavias’ 3. Documentos de relevancia capital 

1  Como reconoce Caballos Rufino (2009), p. 134, la catalogación completa de 
todos estos testimonios jurídicos municipales hispanos se trata de un trabajo siempre en 
continua revisión, bien por la continua aparición de nuevos fragmentos, como por la 
presumible existencia en colecciones, tanto particulares como públicas, de epígrafes 
sobre bronce cuya existencia se nos escapa hoy día, aun debiendo señalar que no se 
puede descartar que alguno de los fragmentos correspondientes a leyes municipales que 
se han registrado autónomamente pertenezcan al mismo texto que algún otro. Acerca de 
lo problemático de muchos de estos pequeños fragmentos broncíneos, ya A. Canto (en 
comentario a HEp 9, 1999, 615) advertiría lo llamativo que resulta el enorme grado de 
desmenuzamiento que presentan muchos de estos bronces, pues incluso para poder fun-
dir y reaprovechar tabulae aeneae no sería preciso partirlas hasta estos ínfimos tamaños, 
a veces solo de apenas 1,5 o 2 cm. Caballos Rufino (2008), p. 450; (2009), p. 137 
habla de un total de cuatro decenas de leyes locales en la Baetica, más o menos frag-
mentarias, de las cuales, salvo la lex coloniae Genetiuae Iuliae, todas serían de muni-
cipios flavios (9 identificados, y hasta 31 aún por identificar). Hoy día a estas cuarenta 
leyes municipales béticas podríamos sumar nuevos testimonios publicados posterior-
mente, como por ejemplo el dado a conocer por González (2015), así como la reciente 
edición de los que pudieran ser los primeros fragmentos conocidos de la lex municipalis 
de época de Claudio de Baelo: Caballos Rufino, Rodríguez Gutiérrez & Brassous 
(2018).

2  Ningún otro territorio de los que compusieron ya no solo las provincias hispanas, 
sino todo el conjunto del Imperio, ha aportado tantos y tan significativos documentos 
jurídicos de este tipo, tanto en calidad (he ahí los bronces de Malaca, Salpensa o Irni, 
al margen de la lex coloniae Genetiuae Iuliae de Vrso) como en cantidad –vid. en nota 
anterior las cifras ofrecidas por Caballos Rufino (2008), p. 450; (2009), p. 137–. Así 
lo han destacado distintos autores, como por ejemplo Beltrán Lloris (1999), p. 21; 
Sánchez-Ostiz (1999), p. 126 y 164; o Caballos Rufino (2009), p. 134.

3  Lo cierto es que, como apuntase Caballos Rufino (2001), p. 104, nt. 8, esta deno-
minación no es sino una construcción historiográfica que en realidad no se constata en 
ningún pasaje de los conservados en estos documentos: «Una cómoda inercia y las difi-
cultades de sustituir una terminología muy arraigada explican el mantenimiento de una 
designación que entra en contradicción con una comprensión actualizada del fenómeno, 
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en la investigación sobre la latinidad y sobre la institucionalidad del municipium 
Latinum 4, estos testimonios constituyen también nuestra principal fuente de 
información acerca del funcionamiento administrativo de las comunidades de 
estatuto municipal radicadas en el ámbito provincial romano.

En estas páginas centraremos nuestro estudio en la rúbrica 27 de la deno-
minada lex Flauia municipalis, relativa a la capacidad de veto (intercessio) de 
los magistrados municipales. El análisis de esta fórmula jurídica nos permitirá 
profundizar en la naturaleza de la magistratura cuestoria en las comunidades 
municipales hispanas, con los problemas y debates que este cargo local presenta 
en el panorama administrativo e institucional de la Hispania romana.

1.  Magistraturas romanas, colegialidad e intercessio

Es comúnmente aceptado que el modelo clásico de magistraturas locales confor-
mado por los colegios bipersonales de duunuiri, aediles y quaestores que los 
romanos extendieron a lo largo y ancho de todo su Imperio, y que de manera 
general permite constatar que nos hallamos ante una comunidad de estatuto pri-
vilegiado (o, cuando menos, organizada administrativamente a la romana: caso 
de los municipia Latina de promoción flavia en Hispania) parece remitir a la 
propia configuración administrativa original de Roma: cónsules, aediles y quaes­
tores. De hecho, tal y como apunta Le Roux, todo el aparato institucional de la 
administración local en el mundo romano parece basarse también en el propio 
esquema institucional de la propia Roma 5. De esta forma, los cuadros magistra-
tuales clásicos de las ciudades del Imperio han sido tradicionalmente interpre-
tados como pequeños espejos del modelo supremo emanado de la Vrbs, si bien 
la cuestión acerca de si los verdaderos inicios de este modelo magistratual local 
se encuentran en la propia ciudad de Roma aún sigue siendo discutida 6.

pues no es en aquellos textos normativos donde se estableciera primeramente tal cualifica-
ción estatutaria». La misma idea también en Illés  (2016), p. 10, nt. 2: «I will use the 
expression ‘Flavian municipal law’ or simply law to designate the model text on which our 
fragmentary Flavian municipal charters are based». Por nuestra parte, en tanto que bronces 
de carácter legal y que recogían el ordenamiento institucional de una comunidad de 
estatuto municipal, no encontramos impedimento alguno en usar tal designación de ‘leyes 
municipales’ a la hora de referirnos a estos testimonios epigráficos.

4  Así aparece explícitamente denominado el municipium que goza del ius Latii en la 
lex Irnitana (Irn. 30).

5  Le Roux (2013), p. 231: «Les civitates provinciales ont reproduit avec des déca-
lages l’organisation de la res publica romana telle qu’elle nous est décrite au sixième 
livre des Histoires de Polybe au IIe siècle av. J.-C. Les trois instances fondamentales 
qu’étaient le sénat, les magistrats et le peuple constituèrent l’ossature des gouvernements 
locaux autonomes».

6  A modo de breve síntesis sobre los oscuros orígenes de las magistraturas locales 
clásicas del mundo romano, con los problemas metodológicos e historiográficos que 
plantea la idea de su creación a partir de los modelos magistratuales emanados de la 
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Pero al margen de estas cuestiones sobre los orígenes últimos de las magis-
traturas locales en el mundo romano (cuestiones que en poco influyen en la 
Hispania de época imperial en que centramos estas páginas), lo cierto es que al 
compás de la expansión de Roma, primero por Italia y luego también en las 
provincias, estos modelos magistratuales fueron implantados en las nuevas 
coloniae fundadas por Roma en los territorios conquistados (pues, como señalase 
Aulo Gelio, estas colonias constituían quasi effigies paruae simulacraque de la 
propia Vrbs 7). Y, lo que es más importante, este modelo clásico de duunuiri, 
aediles y quaestores también se fue extendiendo a nivel local a las distintas 
comunidades que, paulatinamente, quedaron integradas en la órbita de la nueva 
potencia dominadora. Esta adopción del modelo magistratual romano por parte 
de las comunidades provinciales no parece haberse dado como fruto de una 
imposición directa de los dominadores, como vemos en la pervivencia de 
magistraturas prerromanas a lo largo de buena parte de la historia institucional 
de Roma paralela a la conquista del espacio mediterráneo, incluso en comu-
nidades de estatuto ya privilegiado (especialmente de condición municipal) 8: 
los meddices de algunos municipia c.R. del área osca en época republicana 9; 
el argantocomaterecus constatado en la Transpadana aún tras la concesión 
del ius Latii por Pompeyo Estrabón en el 89 a.C. 10; el uergobret de ciertas 
comunidades galas en época ya imperial 11; o los suffetes púnicos durante todo 

propia Vrbs, vid. por ejemplo Curchin (1990), p. 5-6. Acerca del nacimiento en Roma 
de la magistratura cuestoria –a la que, en su vertiente local, dedicamos este trabajo–, 
compárense las versiones transmitidas por Plutarco, Publ. 12, 3; Tácito, Ann. XI, 22; 
Livio, IV, 4, 3 o Ulpiano, Dig. I, 2, 22-23 y véanse, por ejemplo, los trabajos de Latte 
(1936); Muñiz Coello (2014); o, más recientemente, Pina Polo & Díaz Fernández 
(2019), p. 5-24.

7  Gell., N.A. XVI, 13, 9. Sobre este pasaje, vid. Talamanca (2006).
8  Humbert (1978), p. 287-293; (2006), p. 20, quien llega a considerar como la carac-

terística fundamental del expediente municipal «le respect fondamental des traditions 
locales (droit privé, langue, cultes, organisation politique…)». Acerca de este fenómeno 
del mantenimiento de las magistraturas indígenas en realidades ya municipalizadas a 
través del ius Latii (y no solo de la ciuitas Romana), señal de que el derecho latino, en 
cuanto que respetaba los usos y costumbres internos de las comunidades sobre las que 
se aplicaba, permitía la pervivencia de magistraturas de tipo peregrino siempre y cuando 
no fuesen en contra de los principios básicos del sistema institucional romano, permi-
tiendo incluso la adquisición de la ciuitas optimo iure a través del ius adipiscendae 
ciuitatis per magistratum por medio de su desempeño, vid. García Fernández (2001), 
p. 129-139.

9  Sobre el mantenimiento de las magistraturas de raíz indígena (dictatores, praetores, 
aediles…) en los municipios itálicos previos al Bellum Sociale, vid. Humbert (1978), 
p. 287-293; Campanile & Letta (1979), p. 34-42; o Laffi (2006), p. 109-111.

10  En las colonias latinas transpadanas se mantuvieron magistraturas de raigambre 
indígena como el argantocomaterecus atestiguado en Vercellae (CIL I 3403a) o el eku­
petaris constatado, por ejemplo, en Patauium (CIL I 3408).

11  Acerca de esta magistratura gala, vid. Dondin-Payre (1999), p. 150-153. Además, 
en la Gallia Aquitania contamos con un testimonio (CIL XIII 1048) que nos viene a probar 
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el siglo I d.C. 12… por poner solo algunos ejemplos. Vemos así que Roma no 
implantó unilateral, automática ni necesariamente su modelo clásico de organi-
zación administrativa local en todas las comunidades provinciales sometidas. 

Por el contrario, el proceso de adopción de los modelos magistratuales roma-
nos parece en ocasiones más bien debido a un fenómeno de paulatina proximi-
dad institucional en las propias comunidades sometidas, en donde la influencia 
de las coloniae fundadas por Roma en estas mismas áreas provinciales debió 
tener un importante efecto irradiador de los modelos y mecanismos de gestión 
romanos sobre las ciudades indígenas cercanas. Posteriormente, este acerca-
miento institucional de las comunidades provinciales podría ser sancionado por 
Roma mediante la concesión de un estatuto privilegiado: para lo que a nosotros 
respecta, el municipal de derecho latino. Y es que la concesión del Latium o ius 
Latii suponía que Roma confirmaba conforme a derecho los ordenamientos ins-
titucionales, usos y costumbres de aquellas comunidades sobre las que el nuevo 
ius concedido actuaba, reconociendo como legales las disposiciones institucio-
nales con que funcionaban las comunidades beneficiadas, que pasaban así a 
asimilarse a las romanas 13. Y este sería el caso de las magistraturas de raigam-
bre indígena 14 que, bastante cercanas ya a los modelos magistratuales romanos, 
devinieron en los colegios de duunuiri, aediles o quaestores que encontraremos 
ya en las comunidades hispanorromanas de estatuto privilegiado (bien colonial, 
bien municipal, ya romano, ya latino).

Y es que frente a los ejemplos antes mencionados de meddices, argantoco­
materecus o uergobret (todos ellos anteriores a la época flavia), vemos que en 
la Hispania posterior al edictum de latinidad vespasianeo del 73/74 d.C. la pro-
moción jurídico-estatutaria (latinización/municipalización) y la adecuación 
administrativa a los cánones magistratuales locales de tipo romano fueron pro-
cesos llevados ya a la par, de manera prácticamente automática. Así, como ya 
advirtiese en su día McElderry, no contamos con prueba alguna de organización 

la aplicación del ius adipiscendae ciuitatis per magistratum a magistraturas aún indígenas 
como este uergobret galo, pero en comunidades de condición ya privilegiada.

12  Sobre la presencia de suffetes en Lepcis Magna incluso después de su munici-
palización en época flavia, y antes de acceder al estatuto colonial ya bajo Trajano, vid. 
Gascou (1972), p. 75-80.

13  García Fernández (1998), p. 220-221; (1999), p. 284; (2001), p. 26, 136, 143, 
147-149; (2007), p. 236, seguida en estos planteamientos por Andreu (2003), p. 189, 198 
y 203; (2004), p. 10 y 229; (2007), p. 41. También Alburquerque (2012), p. 242 reco-
nocerá este acierto de García Fernández al advertir que el Latium sancionaba, y por lo tanto 
permitía su continuidad, los iura e instituta de las comunidades indígenas. Y ya para el 
caso concreto de la municipalización flavia en Hispania, también Campos Carrasco, Ber-
mejo & De la O Vidal Teruel  (2011/2012), p. 546 seguirán igualmente esta idea de 
que con la concesión del ius Latii Roma no tendría que esperar a crear los cargos típica-
mente romanos para otorgar el grado de municipalidad, sino que a partir de la concesión 
del Latium los instituta indígenas se irían transformando en institutiones romanas.

14  Rodríguez Neila (1993); (1998); (2000); Melchor Gil (2011); (2013).
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ciudadana de tipo no-romano en Hispania con posterioridad al edictum latini-
zador de Vespasiano 15, no habiendo un solo testimonio de magistraturas en 
aquellas comunidades beneficiadas por la latinización/municipalización flavia 
que aún mantuvieran sus antiguas denominaciones peregrinas: desde época flavia, 
todos los antiguos magistratus cívicos peregrinos serán sustituidos ya por duun­
uiri, aediles o quaestores. Como sentenciase Le Roux, «en Hispania no hubo 
nada comparable al uergobret galo» 16.

Pero la implantación a nivel local en las comunidades hispanas de las magis-
traturas de tipo romano no solo se dio en cuanto a su terminología, sino también 
en cuanto a sus competencias derivadas, a sus procedimientos políticos asocia-
dos (así, por ejemplo, como veremos a continuación, la intercessio) y, sobre 
todo, a los dos principios básicos de toda magistratura romana: la temporalidad 
(por lo común de carácter anual) y la colegialidad. Si desde la instauración de 
la República en el 509 a.C. la anualidad de las magistraturas permitió en Roma 
la rendición de cuentas al final del desempeño y abrió la participación política 
al conjunto de las élites y no solo a una minoría oligárquica perpetuada en el 
poder (algo que Roma encontró muy práctico para ganarse posteriormente a las 
élites locales de todas aquellas comunidades que fueron cayendo bajo su domi-
nio) 17, la colegialidad evitaba también la concentración excesiva de poder en un 
solo individuo y, consecuentemente, constituía una salvaguarda del equilibrio 
político. Y es que distintos individuos ocupando una misma magistratura con 
igualdad de competencias (par potestas) contribuían a equilibrar la balanza de 
poderes en el sistema institucional romano, así como más tarde en los modelos 
administrativos locales a lo largo y ancho de todo el Imperio. Y esta colegialidad 
llevaba implícito el recurso al veto (intercessio), por el cual todo magistrado 
podía paralizar la acción jurídica de uno de sus compañeros en el cargo. 

Para la época republicana, la intercessio aparece en las fuentes eminentemente 
como el núcleo de la autoridad de los tribunos de la plebe que les facultaba para 
impedir la promulgación de leyes y la ejecución de las disposiciones de los 
magistrados e, incluso, del mismo Senado en defensa, en teoría, de los intereses 
de la plebs 18. Así, vemos por ejemplo que Aulo Gelio señala que el ius inter­
cessionis tenía como fin evitar injusticias: sed intercessionibus faciendis quibus 
usus praesens fuisset, ut iniuria quae coram fieret arceretur 19. Sin embargo, lo 
cierto es que esta capacidad de veto provocó durante siglos arduos enfrenta-
mientos en la arena política romana, pudiendo encontrar numerosos episodios a 
lo largo de todo el periodo republicano en que la acción política de Roma fue 

15  McElderry (1918), p. 79.
16  Le Roux (2006), p. 120. 
17  Gil García (2012).
18  Sobre la intercessio como uno de los contenidos fundamentales de la potestas de 

los tribunos de la plebe, definida además como «il più singolare dei poteri costituzionali 
a Roma» vid. Martino (1972), p. 353-358; o Lobrano (1982), p. 66-87.

19  Gell., N.A. XIII, 12, 9.
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condicionada por estos vetos tribunicios 20, muy destacadamente en las décadas 
finales de la República al compás de los conflictos civiles que acabaron 
poniendo fin al sistema republicano 21. Pero incluso durante el periodo imperial, 
vemos que la capacidad de intercessio se mantendrá aún como uno de los prin-
cipios básicos de la autoridad tribunicia, si bien ahora prácticamente ficticia al 
haber quedado en manos del propio Princeps 22.

Como decimos, las fuentes relativas a la época republicana parecen centrar 
la actividad intercesoria en los tribunos de la plebe. Pero al ser la capacidad de 
veto inherente a toda magistratura colegial y a la par potestas de quienes ocupa-
ran dicha magistratura, vemos también casos en que son otros magistrados quie-
nes hacen uso de este ius para vetar propuestas de sus respectivos colegas, como, 
por ejemplo, el cónsul G. Valerio, cuya propuesta de leva del año 410 a.C. fue 
vetada ex intercessione por su colega en el consulado M. Emilio 23.

En todo caso, y al margen de la actividad política de la propia Roma, la 
extensión de los modelos magistratuales de tipo romano y de sus principios 

20  Sin pretender ser exhaustivos a este respecto, encontramos intercessiones tribuni-
cias condicionando la política de Roma ya en fechas tan tempranas como el 478 a.C. 
(Liv. II, 55, 1), el 450 a.C. (Liv. III, 36, 6), el 421 a.C. (Liv. IV, 43, 6), el 415 a.C. (Liv. 
IV, 49, 6), el 403 a.C. (Liv. V, 2, 14), el 371 a.C. (Liv. VI, 35, 6-9), el 393 a.C. (Liv. V, 
29, 6), el 369-368 a.C. (Liv. VI, 36, 8 y 39, 7), el 320 a.C. (Liv. IX, 8, 13), el 300 a.C. 
(Liv. X, 9, 1), el 294 a.C. (Liv. X, 37, 12), el 195 a.C. (Liv. XXXIV, 8, 2), el 191 a.C. 
(Liv. XXXVI, 40, 10), el 187 a.C. (Liv. XXXVIII, 54, 11-12; Gell., N.A. VI, 19, 8), el 
184 a.C. (Liv. XXXIX, 38, 9), el 169 a.C. (Liv. XLIII, 16, 10), el 151 a.C. (Gell., N.A. 
IV, 14, 6) o el 149 a.C. (Val. Max. VI, 1, 10).

21  Así, encontramos el recurso a la intercessio tribunicia en relación al estallido del 
Bellum Socii en el 90 a.C. (Val. Max. VIII, 6, 4), en el contexto del conflictivo bienio 
del 63-62 a.C. (Svet., Iul. 16; Cic., agr. 2, 2, 30), relacionado con las consecuencias del 
tribunado de P. Clodio Pulcro (Cic., ad. Att. IV, 2, 4; har. 27, 58; pro Sest. 36, 78; in 
Vat. 2, 5 y 7, 18; Qvint., Inst. or. II, 4, 35) y, de forma muy destacada, en el marco 
constituido por los inicios del conflicto civil entre César y Pompeyo y su continuación 
entre Marco Antonio y los cesaricidas (Caes., B.C. I, 2, 7; 5, 1 y 7, 2-4; Cic., ad fam. 
VIII, 16; ad Att. X, 4, 8; Phil. I, 10, 25; II, 3, 6; 21, 51 y 22, 53; Svet., Iul. 30-31). 
Acerca del papel que la intercessio tribunicia tuvo en estos conflictos civiles, con espe-
cial atención a la lucha política contra la fórmula senatorial de emergencia conformada 
en estas décadas finales de la República por el Senatus consultum ultimum, vid. Paredes 
Martín (2018), p. 31-42.

22  En este sentido, por ejemplo, podemos mencionar el episodio relatado por Tácito 
(Ann. I, 77) en que el tribuno de la plebe D. Haterio Agripa hizo uso del ius intercessionis 
para evitar que los pretores urbanos azotaran a los histriones tras una serie de revueltas 
en el teatro en el año 15 d.C.; o aquel otro (Ann. XIV, 48) en el que Nerón, en virtud 
nuevamente del ius intercessionis inherente a la tribunicia potestas imperial, conmutó en 
el año 62 d.C. la pena de muerte por lesa majestad al pretor Antistio Sosiano. Sobre la 
pervivencia durante el Principado de los tribunos de la plebe (manteniendo sus poderes 
clásicos como el ius auxilii, la multae dictio o la propia intercessio), más allá de la asun-
ción por parte del Princeps de la tribunicia potestas, vid. Villers (1970); o Martino 
(1974), p. 473-478 y 626-629.

23  Liv. IV, 53, 7.
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básicos (colegialidad y anualidad) al compás de la expansión militar romana y 
de la posterior integración de los territorios conquistados hizo que la intercessio 
también entrara a formar parte de los ordenamientos institucionales de las comu-
nidades paulatinamente integradas en los usos y modelos romanos. E incluso 
también en aquellas comunidades que, aun sin constituir aún municipia o coloniae 
según un ordenamiento administrativo plenamente romano, también adaptaron su 
esquema institucional a los modelos de la Vrbs. Es el caso, por ejemplo, de 
Bantia, comunidad itálica municipalizada a raíz del Bellum Sociale 24, pero que 
con anterioridad (siendo aún una ciuitas libera) muestra en la denominada lex 
Osca Tabulae Bantinae conocer, si no la intercessio propiamente dicha según 
la par potestas magistratual, sí que la capacidad de los magistrados de impedir, 
por ejemplo, la celebración de los comitia locales en función del apoyo de una 
mayoría del senado local 25. 

Algo más tarde, la importancia de la intercessio (ahora ya en los términos 
institucionales plenamente romanos) y su estrecha relación con la extensión de 
estatutos locales de tipo privilegiado (bien mediante el ius Latii, o bien ya a 
través de la concesión de la ciudadanía optimo iure) vendrá mostrada también, 
por ejemplo, en su aparición en la denominada lex de Gallia Cisalpina o lex 
Rubria, puesta comúnmente en relación con el otorgamiento por parte de César 
de la ciuitas Romana a los habitantes de esta provincia en una fecha tradicio-
nalmente considerada en el 49 a.C. 26 como paso previo a su posterior inclusión 
administrativa en Italia ya en el 42 a.C. 27; o quizá dada unas décadas más tarde, 
cuando el gobierno provincial ya había sido suprimido por Octaviano y la región 
fue plenamente integrada en Italia 28.

50	 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . neive qvis mag(istratus) prove mag(istratu) 
	 neive qvis pro qvo imperio potestateve erit intercedito nei- 
	 ve qvid alivd facito, qvo minvs d(e) e(a) r(e) ita ivdicivm detvr…  29

24  Torelli (1983); Bispham (2007), p. 463.
25  Lex Osca tabulae Bantinae (frg. de Nápoles), col. A, líns. 3-8. Sobre la controver-

tida datación de esta lex, que de manera más o menos general cabría datar entre finales 
del siglo II e inicios del I a.C. vid. Torelli (1983); Crawford (1996), p. 274-276; o 
Bispham (2007), p. 142-156.

26  D.C. XLI, 36, 3. Algunas recientes precisiones cronológicas sobre esta concesión 
de la ciuitas Romana a las comunidades de la Cisalpina, en Sisani (2016a), p. 47-55.

27  App., B.C. V, 3; D.C. XLVIII, 12, 5.
28  Sobre el proceso histórico de esta provincia Cisalpina, vid. Luraschi (1979); Laffi 

(1992); o Sisani (2016b). Al respecto concreto de la denominada lex Rubria, y aun sin 
pretender ser exhaustivos, vemos que favorables a una datación entre el 49 y el 42 a.C. se 
muestran autores como Hardy (1916); Torrent (1966), p. 593; Curchin (1990), p. 7 
y 12; o Kremer (2006), p. 126. Posterior ya al año 42 a.C. la consideran, en cambio, otros 
autores como Laffi (1985), p. 11-12 y 17; (1992), p. 23; Crawford (1996), p. 462; 
Gagliardi (2006), p. 651; Barbati (2013), p. 105; o Sisani (2016a), p. 50.

29  Lex Rubria, col. A, cap. 20, líns. 50-52. Acerca de esta ley, vid., por ejemplo, Craw-
ford (1996), p. 461-477.
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Vemos aquí cómo se estipula que, en los casos de iudicium de damno infecto 
celebrados en la comunidad, ningún magistrado ni nadie investido de imperium 
o potestas podrá obstaculizar mediante veto (intercedito) o realizar cualquier 
acción que impida la celebración del juicio.

2.  La intercessio en la rúbrica 27 de la lex Flauia municipalis

Con el colofón que el edictum de Vespasiano supuso para la latinidad de las 
comunidades hispanas 30, estos mismos procedimientos y usos políticos que 
encontramos desde hacía siglos en la vida política de Roma y que en las décadas 
anteriores se habían ido extendiendo al compás de los procesos de integración 
de las sociedades provinciales en los marcos jurídico-administrativos romanos, 
estarán también presentes y detalladamente establecidos ahora en la legislación 
municipal flavia.

No es este el lugar para tratar la debatidísima cuestión de si existió una 
auténtica lex Flauia municipalis de la que los bronces de Irni, Malaca o Sal­
pensa no serían sino meras copias; o si, por el contrario, dicha lex Flauia general 
nunca existió y las distintas leyes Irnitana, Salpensana o Malacitana fueron leyes 
particulares propiamente dichas, si bien basadas en un modelo textual (aun sin 
valor de ley) común. Sea lo uno o lo otro (por nuestra parte preferimos asumir 
que los distintos textos conocidos son leyes distintas, aunque evidentemente 
según un modelo común 31), lo cierto es que la rúbrica 27 de las leges de Salpensa 
e Irni viene dedicada específicamente a la existencia, los procedimientos y el 
alcance de la intercessio magistratual en el municipio latino, con mínimas (aun-
que, como veremos, quizá significativas) variaciones entre uno y otro texto:

	         R(ubrica) DE INTERCESSIONE IIVIR(orum) ET AEDIL(ium) {ET} 
Q(uaestorum)
12	 Qvi IIvir(i) avt aediles avt qvaestores eivs mvnicipi(i) ervnt his IIvir(is) inter 
	 se et cvm aliqvis altervtrvm eorvm avt vtrvmqve ab aedile 32 aedilibvs 

30  La latinización flavia de Hispania no solo constituyó un acontecimiento transcen-
dental en la historia de la Latinitas dentro de la experiencia jurídica e institucional 
romana, sino que significó un suceso de igual (o mayor) importancia en el devenir del 
territorio hispano bajo el dominio romano. Por ello la extraordinaria relevancia de esta 
latinización flavia ha sido puesta de relieve por prácticamente todos los autores que de 
una forma u otra se han acercado al tema del dominio romano de la península Ibérica: 
McElderry (1918); Sherwin-White (1973), p. 252; Caballos Rufino (2001), p. 104; 
Andreu (2003); (2004); (2007); Alburquerque (2012), p. 239; Nicols (2016), p. 73; 
o Houten (2018), p. 70, entre otros muchos.

31  Seguimos en este sentido, entre otros, a Mentxaka (1993), p. 55 y 62-63; Lam-
berti (1993), p. 207-208 y 235; García Fernández (1996), p. 154; (2001), p. 168; 
Galsterer (1996), p. 218, nt. 40; Crawford (1998), p. 31; Torrent (2010), p. 92-93, 
133 o 148; (2017), p. 154, nt. 1; o Cébeillac-Gervasoni (2013), p. 32.

32  aedili en González (1990), p. 106.
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 	 avt qvaestores 33 qvaestoribvs appellabit item aedilibvs inter se inter- 
15	 cedendi in tridvo proxvmo qvam appellatio facta erit poteritqve  
	 intercedi qvod eivs adversvs h(anc) l(egem) non fiat et dvm ne amplivs qvam semel 
 	 qvisqve eorvm in eadem re appelletvr ivs potestasqve esto neve qvis  
18	 adversvs ea qvic 34 (sic) qvam 35 intercessvm erit facito 36

Fig. 1.  La rúbrica 27 en la lex Salpensana (elaboración propia 
según fotografía del autor en el Museo Arqueológico Nacional, Madrid)

	         R(ubrica) DE INTERCESSIONE IIVIRORVM ET AEDILIVM ET 
QVAESTORVM
	Q vi IIviri avt aediles avt qvaestores eiivs mvnicipi ervnt iis 37 IIviris 
54	 inter se et cvm aliqvis altervtrvm 38 eorvm avt vtrvmqve ab ae-
	 dile aedilibvs avt qvaestore{s} qvaestoribvs appellarit 39 item  aedi-
	 libvs inter se intercedendi 40 in tridvo proximo qvam appellatio // 
1	 facta erit poteritqve intercedi qvod adversvs h(anc) l(egem) non fiat et dvm ne 
 	 amplivs qvam semel qvi{s}qve eorvm in eadem re appelletvr ivs potestas- 
3 	 qve 41 esto neve qvis adversvs ea qvit (sic) qv{o}m 42 intercessvm erit 43 facito 44

33  qvaestore<s> en d’Ors (1953), p. 297; González (1990), p. 106.
34  qvid en d’Ors (1953), p. 298; qvi|d| en González (1990), p. 106.
35  qvom en d’Ors (1953), p. 298; qv|o|m en González (1990), p. 106.
36  Salp. 27 (col. B, líns. 11-18).
37  ii<s> en González & Crawford (1986), p. 156; González (1990), p. 58; (2008), 

p. 27; ii[s] en Lamberti (1993), p. 282.
38  alterṿ[t]rvm en González & Crawford (1986), p. 156; alterv[t]rvm en d’Ors & 

d’Ors (1988), p. 23.
39  apellabit en González & Crawford (1986), p. 156; d’Ors & d’Ors (1988), p. 23; 

González (1990), p. 58; (2008), p. 27; Lamberti (1993), p. 282.
40  interced[en]di en González & Crawford (1986), p. 156.
41  pot[es]tas/qve en González & Crawford (1986), p. 156.
42  qv[o]m en González & Crawford (1986), p. 156; González (2008), p. 28; qvom en 

d’Ors & d’Ors (1988), p. 23; qv|o|m en González (1990), p. 58; qv*o*m en Lamberti 
(1993), p. 283.

43  [er]it en González & Crawford (1986), p. 156; [e]rit en González (1990), p. 58.
44  Irn. 27 (tabla III, col. B, líns. 52-56 + col. C, líns. 1-3).
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Además, esta misma rúbrica 27 aparece también en un bronce fragmentario de 
procedencia desconocida pero hoy depositado en el Museo Arqueológico de 
Sevilla (nº inv. RE 2004/38), en donde se aprecia que el texto de la rúbrica fue 
reinscrito sobre un texto anterior debidamente eliminado. Aunque en este 
bronce lo conservado de la rúbrica 27 es muy parcial y el borrado del texto 
original (del que, pese a todo, aún quedan algunos trazos identificables) hizo 
que la segunda inscripción no pudiera ser todo lo profunda y nítida que cupiera 
esperar de un texto de la importancia de una lex municipalis (al margen de 
algunos errores de redacción que, como reconocen sus editores, desembocan en 
un resultado final bastante chapucero 45), los evidentes paralelos salpensano e 
irnitano permiten restituir la práctica totalidad del texto de la rúbrica:
	 [[+m]] <<mvnici latini decṿ[- - -]>>
	 [[-c.7-8-]] <<[R(ubrica)?] De intercessioniị 46 [- - -]>>
3	 <<Qvi IIviro (sic) vt (sic) 47 aediles avt qva[- - -]>>
	 [[-c.2-]] <<et cvm aliqvis alterv{t}ṛvm 48 [- - -]>>
	 [	 -c.2-]]<<bvs avt qvaestores qva[- - -]>>
6 	 [[-c.2-]]<<inter(vacat c.1)cedendii in trid[- - -]>>
	 [[-c.2-]] <<qvae intercedi qvọd[- - -]>>
	 [[-c.2-]] <<[c. 2-3x]ni (sic) · amplivs qv[- - -]>>
9 	 [- - -] <<[- - -] + + [- - -]>>

Pese a las divergencias apreciables entre las distintas copias conocidas, lo cierto 
es que el contenido jurídico de esta rúbrica parece claro: en los tres días siguien-
tes (in triduo proximo) a la propuesta de una acción política (appellatio) por 
parte de un magistrado 49, tanto duunuiri como aediles tenían capacidad de veto 

45  Caballos Rufino & Fernández Gómez (2005), p. 271.
46  intercessione en Salp. e Irn. 27. 
47  avt en Salp. e Irn. 27.
48  altervtrvm en Salp. e Irn. 27.
49  Resulta, cuando menos, curioso que este mismo plazo de tres días para interponer 

el veto sobre una decisión política también sea recogido por Quintiliano (Inst. or. II, 4, 

Fig. 2.  La rúbrica 27 en la lex Irnitana (elaboración propia 
según fotografías del autor en el Museo Arqueológico de Sevilla)
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sobre dicha propuesta política de sus respectivos colegas. Así mismo, los duun­
uiri, como magistrados supremos del municipio, podrían vetar también las 
propuestas de los aediles y de los quaestores, en cuanto que magistrados de 
menor rango. Y, aunque el articulado no refiere explícitamente esta posibilidad, 
parece muy probable que también los aediles pudieran vetar a su vez la activi-
dad de los quaestores, la tercera magistratura en importancia en cada municipio. 
En suma, vemos que tanto duunuiri como aediles tenían en el municipio capa-
cidad de veto sobre sus respectivos colegas, estos primeros también sobre los 

35): enim de iure dubitari potest eius, qui rogat, ut de P. Clodi, qui non rite creatus 
tribunus arguebatur: aut de ipsius rogationis, quod est uarium, siue non trino forte 
nundino promulgata siue non idoneo die siue contra intercessionem. Por su parte, d’Ors 
(1953), p. 297 considera en cambio que la appellatio no se trataría de la proposición 
política susceptible de ser posteriormente vetada, sino de una solicitud previa del propio 
veto, idea que parece seguir también Curchin (1990), p. 61.

Fig. 3.  La rúbrica 27 en el bronce fragmentario de procedencia ignota 
(elaboración propia sobre fotografía del autor en 

el Museo Arqueológico de Sevilla)
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segundos y sobre los quaestores, y, presumiblemente, también los aediles sobre 
estos quaestores. 

De este modo se amplía el contenido básico de la intercessio magistratual 
basado en la existencia de par potestas entre los distintos miembros de una 
misma magistratura o colegio magistratual. Y es que si, como relata Livio en 
boca de Apio Claudio en el 416 a.C., el fin último de la intercessio era la opo-
sición exclusivamente inter collegas 50, lo cierto es que ya Aulo Gelio nos habla 
de esta intercessio que podemos calificar como descendente, ya que por ella un 
magistrado superior podía interponer su veto a las decisiones políticas no solo 
de sus compañeros de magistratura, sino de magistrados de menor rango en el 
cursus honorum: Postea scripsit de intercessionibus dixitque intercedendi ne 
senatusconsultum fieret ius fuisse iis solis qui eadem potestate qua ii qui sena­
tusconsultum facere uellent maioreue essent 51. El texto de las rúbricas 27 de 
Salpensa e Irni no hacen sino incidir en esta idea recogida aquí por Aulo Gelio.

Como acertadamente señalasen d’Ors o Curchin, parece que la única excep-
ción explícita con que contamos en los distintos testimonios de la legislación 
municipal flavia a esta capacidad de veto magistratual viene marcada por la 
rúbrica 58 de la lex Malacitana. Y es que aquí, de forma similar a lo recogido 
en la lex Rubria en relación a la celebración de juicios, se indica expresamente 
que esta intercessio de los magistrados municipales no podría obstaculizar 
de modo alguno la convocatoria y celebración de los comicios municipales 52. 
Nuevamente la historia constitucional de Roma nos ofrece algunos episodios 
que permiten explicar la causa de por qué los comicios (tanto los comicios 
republicanos en la propia Vrbs, como ahora los comicios locales de colonias y 
municipios provinciales en época imperial) no podían ser objeto de intercessio. 
Así, podemos referir algunos ejemplos como la situación vivida en el 376 a.C., 

50  Liv. IV, 48, 6: proauum enim suum Ap. Claudium ostendisse patribus uiam unam 
dissoluendae tribuniciae potestatis per collegarum intercessionem.

51  Gell., N.A. XIV, 7, 6.
52  Mal. 58 (col. B, líns. 66-71; col. C, líns. 1-5): R(ubrica). NE QVID FIAT QVO 

MINVS COMITIA HABEANTVR. Ne qvis intercedito neve qvit alivt facito qvo minvs 
in eo mvnicipio h(ac) l(ege) comitia habeantvr perficiantvr Qvi aliter adversvs ea 
fecerit sciens d(olo) m(alo) is in res singvlas HS X(milia) mvnicipibvs mvniciiipii (sic) 
flavi malacitani d(are) d(amnas) e(sto), eiivsqve pecvniae deqve ea pecvn(ia) mvnicipi 
eivs mvnicipii qvi volet, cviqve per h(anc) l(egem) licebit actio petitio persecvtio 
esto. Algo semejante aparece constatado también en Irn. 43, que impide la disolución o 
traslado de una sesión del senado local, aunque aquí sin mención expresa a que la acción 
del duunuir contra su colega se basase en una intercessio formal: Cvm IIvir decvriones 
conscriptosve in eo mvnicipio habebit h(ac) l(ege) convocatos conlega eivs eos ne 
dimittito; neve in alivm locvm [a]vocato, nisi dirnissos ab eo qvi prior convocaverit. 
Tal y como hemos señalado supra, en la lex Osca Tabulae Bantinae (frg. de Nápoles, 
col. A, líns. 3-8) sí que parece estipularse la capacidad de los magistrados de impedir la 
celebración de los comitia locales en caso de conseguir el apoyo de una mayoría del 
senado local.



84	 ENRIQUE PAREDES MARTÍN

en que una serie de vetos de los famosos tribunos C. Licinio y L. Sextio a la 
celebración de los comicios desembocó en un periodo de cinco años en que 
Roma no eligió magistrados curules 53; o la intercessio que en el año 300 a.C. 
trató de impedir la reunión de los comicios en el marco de la aprobación de la 
lex Ogulnia de auguribus et pontificibus 54.

Ya Lamberti llamó la atención también acerca de la ausencia en el articulado 
de la rúbrica 27 de los praefecti como posibles agentes de una intercessio 55.  
Los praefecti sí son mencionados explícitamente en otras rúbricas de la lex 
como, por ejemplo, en Salp. 25, explicitándose aquí que la ocupación de este 
cargo unipersonal y sustitutorio de los duunuiri no podía constituir un medio de 
acceso a la ciuitas Romana a través del ius adipiscendae ciuitatis per magistra­
tum del que sí gozasen los magistrados ordinarios del municipium (duunuiri, 
aediles y quaestores). Aunque nada de ello se explicita en la lex, parece que, al 
ser un sustituto de los duunuiri con los mismos derechos y poderes que estos 
(is praefectvs eo ivre esto esset si evm IIvirvm), el praefectus sí podría aplicar 
la intercessio sobre aediles y quaestores. Pero, al no constituir un órgano cole-
giado, sino unipersonal, no tendría ningún collega de igual rango y par potestas 
a quien poder vetar, como sí que tenían los aediles y (aunque sobre ello se ha 
discutido mucho) probablemente también los quaestores.

3.  Intercessio y quaestura

Y llegamos aquí al controvertido debate acerca de si los quaestores contaban o 
no con capacidad de intercessio, problemática que se inserta en una polémica 
más general acerca del auténtico carácter y naturaleza de la quaestura municipal 
en las comunidades hispanorromanas.

Lo primero que debemos destacar es que en los textos de Irni y de Salpensa 
en caso alguno se menciona explícitamente la capacidad de intercessio para los 
quaestores. Un detallado análisis del texto de la rúbrica 27 nos permite disec-
cionar los parámetros y, sobre todo, los agentes de la intercessio en el municipio 
latino:

53  Liv. VI, 35, 6-11: conterriti patres cum trepidassent publicis priuatisque consiliis, 
nullo remedio alio praeter expertam multis iam ante certaminibus intercessionem 
inuento collegas aduersus tribunicias rogationes comparauerunt. Qui ubi tribus ad 
suffragium ineundum citari a Licinio Sextioque uiderunt, stipati patrum praesidiis nec 
recitari rogationes nec sollemne quicquam aliud ad sciscendum plebi fieri passi sunt. 
Iamque frustra saepe concilio aduocate cum pro antiquatis rogationes essent (…). Comitia 
praeter aedilium tribunorumque plebi nulla sunt habita. Licinius Sextiusque tribuni ple­
bis refecti nullos curules magistratus creari passi sunt; eaque solitudo magistratuum 
et plebe reficiente duos tribunos et iis comitia tribunorum militum tollentibus per quin­
quennium urbem tenuit.

54  Liv. X, 9, 1: Vocare tribus extemplo populus iubebat, apparebatque accipi legem; 
ille tamen dies intercessione est sublatus.

55  Lamberti (1993), p. 77-78.
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– Qui Iluiri aut aediles aut quaestores eiius municipi erunt: tanto los duun­
uiri como los aediles, así como también los quaestores, aparecen aquí como 
sujetos de la oración.

– iis Iluiris inter se et cum aliquis alterutrum eorum aut utrumque ab aedile 
aedilibus aut quaestore quaestoribus appellabit: los duunuiri tenía capacidad 
de veto entre sí, así como cualquiera de ellos podía vetar también a aediles y a 
quaestores.

– item aedilibus inter se: los aediles también se podían vetar entre sí (como 
ya avanzamos, la lex no explicita que pudieran vetar también a los quaestores).

Si acudimos al título de la rúbrica tal y como consta en el bronce de Sal­
pensa, vemos que aquí aparece una q, que es inevitable desarrollar como 
q(uaestorum). Pero sobre la pieza solo se lee aed(ilium) q(uaestorum), con un 
amplio espacio entre aed y q. Aunque es posible restituir un {et} paralelo al et 
precedente entre IIvirvm et aed(iulium), podemos pensar que la aparición abre-
viada de los q(uaestores) en el título, y no así en el desarrollo posterior de la 
rúbrica, pudiera venir a indicar únicamente su papel como destinatarios del veto 
de los duunuiri (y posiblemente también de los aediles) pero no como ejecutantes 
del mismo inter collegae. Sin embargo, la confrontación de este texto salpen-
sano con el recogido en la lex Irnitana obliga a descartar esta hipótesis. Y es 
que en el título de Irn. 27 sí que se lee perfectamente y por extenso De inter-
cessione IIvirorvm et aedilivm et qvaestorvm, en una enumeración correlativa 
que iguala a las tres magistraturas citadas. Parece claro, al menos en este título 
irnitano, que los quaestores aparecen también como agentes de la intercessio 
(al igual que duunuiri y aediles) y, por tanto, sí que contaban con esta capacidad 
de veto sobre sus colegas. 

Pero más allá del título de la rúbrica, en el posterior inicio del texto del 
articulado tanto de Salpensa como de Irni, tal y como se señaló antes, los 
quaestores también aparecen como sujetos de la oración principal, aunque 
luego el desarrollo textual de la rúbrica solo se centre en la intercessio duunviral 
(inter collegae y también aplicada a aediles y quaestores) y de los aediles: 
atendiendo estrictamente a lo recogido en el desarrollo de la rúbrica, los quaes­
tores parecen quedar así desprovistos de esta capacidad de veto.

Siguiendo con los problemas que parece conllevar la aparente ausencia de 
los quaestores en igualdad de condiciones con respecto a duunuiri y aediles en 
el título de Salp. 27, y en relación también con la aparente contradicción entre 
este título y el inicio del texto del capítulo por un lado (con los quaestores como 
agentes y sujetos de la intercessio) y, por otro lado, el posterior desarrollo de 
las capacidades de veto (eludiendo ya explícitamente a la intercessio de los 
quaestores), vemos que ya Gradenwitz y Hübner plantearon unas explicaciones 
a estos problemas que, aunque opuestas entre sí, han de ser tenidas en cuenta. 

Por un lado, Gradenwitz consideró, basándose en la omisión de la fórmula 
item quaestoribus inter se en el desarrollo del artículo, que la redacción original 
del texto de la lex se limitaba única y exclusivamente a la intercessio de los 
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duunuiri inter se: así, la inclusión en igualdad de condiciones de aediles y de 
quaestores (estos últimos solo en el título de la rúbrica y en el comienzo de su 
texto) al respecto de esta capacidad de veto sería un añadido posterior, quizá del 
mismo momento de la elaboración del bronce legal 56. El texto original de la 
rúbrica, por tanto, sería mucho más limitado y en caso alguno plasmaba la 
capacidad intercesoria de los quaestores (así como tampoco de los aediles):

R(ubrica). DE INTERCESSIONE IIVIR.
XXVII. Qvi IIvir eivs mvnicipi ervnt his inter se / intercedendi in tridvo
proxvmo qvam appellatio facta erit poteritqve intercedi / ivs potestaqve
esto neve qvis adversvs ea qvicqvam intercessvm erit facito 57.

Totalmente contraria sería, en cambio, la teoría de Mommsen sobre esta cues-
tión. Al respecto del texto de la lex Salpensana, Lamberti dice que Mommsem 
«aveva conseguentemente inserito, nel dettato del caput, un’estensione della 
disciplina anche ai questori» 58. Pero lo cierto es que esta afirmación de la 
autora italiana no se ajusta totalmente a la realidad. Y es que Mommsen, en 
realidad, no tuvo que añadir nada al título de la rúbrica, pues, como hemos 
señalado, en dicho título sí que venían ya referidos los quaestores como agen-
tes de la intercessio (aun sin venir precedidos por la conjunción copulativa et, 
y solo de manera abreviada con una q). Lo que sí consideró Mommsen, exten-
diendo al desarrollo del articulado de esta rúbrica la mención a los quaestores 
del título de la misma y del inicio de su texto, es que el paralelismo de las 
construcciones gramaticales en que se articula el texto de esta rúbrica signifi-
caba que tras la fórmula item aedilibvs inter se debería constar originalmente 
también la fórmula paralela item qvaestoribvs inter se. De este modo, y al 
contrario que plantease Gradenwitz, en opinión de Mommsen el que los 
quaestores aparecieran en el título como agentes de la intercessio se vería 
reflejado también en el desarrollo ya por extenso del contenido de este capí-
tulo: IIvir(is) inter se et cvm aliqvis… item aedilibvs inter se e item qvaes-
toribvs inter se. Así, el texto original de Salp. 27 debería leerse de la siguiente 
forma:

R(ubrica). DE INTERCESSIONE IIVIR(um) ET AEDIL(ium) [ET] Q(uaestorum).
XXVII. Qvi IIvir(i) avt aediles avt qvaestores eivs mvnicipi ervnt, his
IIvir(is) inter / se et cvm aliqvis altervtrvm eorvm avt vtrvmqve ab aedile
aedilibvs / avt qvaestor[e] qvaestoribvs appellabit; item aedilibvs inter se;
[item qvaestoribvs inter se] inter/cedendi, in tridvo proxvmo… 59.

56  Gradenwitz (1920), tab. VIII; (1922), p. 447, en una idea que parece ser compar-
tida también por Lamberti (2013), p. 87.

57  Gradenwitz (1920), tab. VIII.
58  Lamberti (1993), p. 77-78.
59  Mommsen (1855), p. 377 y 494.
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En opinión de Mommsen, en un razonamiento contrario al que vimos que plan-
teara Gradenwitz, esta secuencia restituida iter qvaestoribvs inter se debía 
constar en el borrador o en la minuta original del texto a partir del cual se 
elaboró el bronce salpensano conservado, habiéndose perdido por el llamado 
fenómeno de salto de igual a igual debido a un error del copista o del propio 
grabador del bronce. Desde el punto de vista textual este tipo de errores son 
relativamente comunes, por lo que parece lógico que el desarrollo del texto de 
la rúbrica siguiera el orden expresado ya en el título de la misma: duunuiri, 
aediles y quaestores. Los quaestores, por tanto, contarían con capacidad de 
intercessio de la misma forma que los duunuiri y los aediles. De hecho, tanto 
esta restitución textual de Mommsen como la consecuente extensión a los 
quaestores de la capacidad de veto, en las mismas condiciones que duunuiri y 
aediles, serán seguidas y adoptadas también por d’Ors 60.

Sin embargo, como acertadamente señalara Lamberti, lo cierto es que el 
posterior hallazgo de la lex Irnitana a inicios de la década de los 80 del pasado 
siglo vino a probar que el texto previamente conocido de la lex Salpensana no era 
erróneo, y que en caso alguno cabe atribuir esta ausencia explícita de los quaes­
tores como agentes de la intercessio en Salp. 27 a un simple error del graba-
dor 61. En el título y en el inicio del capítulo irnitano, como ya se ha destacado, 
los quaestores aparecen como sujetos de la oración y, consecuentemente, como 
agentes de la intercessio. Y si esto se perdió en la copia salpensana, dicha pér-
dida debió ocurrir en el paso del texto original de la lex elaborado en Roma a 
la minuta o la copia que, ya en suelo hispano, sirvió de modelo común para los 
textos de Salpensa e Irni (pese a las llamativas diferencias de redacción entre 
ambas copias). De este modo, podemos comprobar que en ediciones y traduc-
ciones 62 más recientes de este capítulo 27 (bien del texto irnitano, bien de la 
versión salpensana) distintos autores parecen inclinarse (aunque no de manera 
explícita) por aceptar la existencia de la intercessio cuestoria siguiendo el texto 
del título y del inicio de la rúbrica 63.

60  D’Ors (1953), p. 297-298.
61  Lamberti (1993), p. 78.
62  Sobre los problemas que conlleva la traducción de textos jurídicos romanos, así 

como acerca de la evidente carga de interpretación que subyace al trabajo de todo traduc-
tor, véanse las recientes e interesantísimas consideraciones de Rodríguez Martín (2021).

63  González & Crawford (1986), p. 184: «Rubric. Concerning intercession amongst 
duumviri and aediles and quaestors. Whoever are duumviri or aediles or quaestors of that 
municipium, those duumviri are to have the right and power of interceding against each 
other, and when anyone appeals to one or other or both of them from one or more aediles 
or from one or more quaestors, likewise the aediles against each other, provided that the 
intercession takes place within three days from when the appeal has been made and 
from when intercession is possible, insofar as nothing is done contrary to this statute, 
and provided that none of them is appealed to more than once in the same case; and no 
one is to do anything contrary to these rules when intercession has taken place»; d’Ors & 
d’Ors (1988), p. 22: «Rúbrica: Sobre el veto de los dunviros, ediles y cuestores. Los 
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4.  Sobre la naturaleza de la quaestura en los municipios flavios de Hispania

Más allá de los problemas textuales concretos de Salp. e Irn. 27, lo cierto es que 
la ausencia expresa de la intercessio cuestoria en ambas leges en los mismos 
términos que para duunuiri y aediles se añade a un debate muy anterior (ya en 
el siglo XIX Hirschfeld aludía a esta «controverse» sobre la cuestura municipal 64) 
y más amplio acerca de la verdadera naturaleza de la magistratura cuestoria en 
Hispania, debate en el cual varios autores han llegado a defender abiertamente 
que la quaestura, al menos en muchas comunidades hispanas, no se trataba de una 
magistratura colegial y ni siquiera anual. Por ejemplo, ya Abascal y Espinosa 
llamaban la atención sobre este asunto al respecto del valor de los testimonios 
de magistraturas municipales (duunuiri, aediles y quaestores) como posibles 
pruebas de la condición jurídico-administrativa privilegiada (bien municipal, 
bien colonial) de aquellas comunidades en donde dichos cargos se constatasen: 
«Las magistraturas no ofrecen particularidades respecto a etapas anteriores, 
salvo la problemática cuestión de los cuestores, y por tanto no son útiles para 
buscar municipios flavios» 65. 

Pero ¿era realmente la quaestura una magistratura colegial al igual que el 
duunvirato y la edilidad? En contra de esta consideración podríamos mencionar 
un pasaje del Digesto, en el que se señala que quaestura in aliqua ciuitate inter 
honores non habetur, sed personale munus est 66.

Al margen de este ilustrativo testimonio, resulta también ciertamente llama-
tivo que la quaestura ni siquiera aparece en el gran texto legal hispano de época 
preflavia: la lex coloniae Genetiuae Iuliae, en donde son los duunuiri quienes 

que sean dunviros, ediles o cuestores de ese municipio, los dunviros entre sí y cuando 
cualquiera de los dos o ambos apelaran contra un edil o los ediles, o contra un cuestor o 
los cuestores, asimismo los ediles entre sí, tendrán derecho y potestad de vetarse dentro 
del plazo de tres días después de hacerse la apelación en los que se pueda vetar, no 
siendo contra la presente ley y con tal de que contra ninguno de ellos se apele más de 
una vez en el mismo asunto; y, al ser vetado, nadie haga nada en contra»; González 
(1996), p. 198: «Rúbrica. Del derecho de veto de duoviros, ediles y cuestores. Los que 
sean duoviros, ediles o cuestores de este municipio tendrán el derecho de veto dentro de 
los tres días siguientes a aquél en el que haya sido propuesta la apelación y sea posible 
votar, los duoviros entre sí, y cuando cualquiera de los dos o ambos apelara contra un 
edil o los ediles o contra un cuestor o los cuestores; igualmente los ediles entre sí, sin 
incurrir en violencia contra la presente ley, y siempre que no se apele contra ninguno de 
ellos más de una vez por el mismo asunto. Y que nadie haga nada en contra, una vez que 
haya sido vetado».

64  Hirschfeld (1879), p. 3.
65  Abascal & Espinosa (1989), p. 74.
66  Dig. L, 4, 18, 2. Una magistratura romana constituía a la vez un honos y un munus, 

de lo que se entiende la traducción ofrecida para este pasaje por d’Ors (1968), p. 819, 
en donde explícitamente se niega a los quaestores su consideración como magistrados: 
«La cuestura, en alguna ciudad, no se considera como magistratura, sino que es una 
carga personal».
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se encargan de aquellas competencias y tareas administrativas que aparecerán 
luego en las leyes municipales flavias como ámbitos de acción de los quaesto­
res (Irn. 20). En relación a esto, vemos que Abascal y Espinosa consideraron que 
la asunción de estas competencias cuestorias por parte de los duunuiri debió ser 
habitual en muchas comunidades, especialmente en aquellas con un reducido 
monto de impuestos y gastos que haría innecesaria la presencia de dos parejas de 
magistrados dedicados exclusivamente a los asuntos económicos comunitarios 67. 
Sin embargo, los autores destacan la ausencia de esta magistratura en grandes y 
populosas urbes béticas como Corduba, Italica o Gades, en donde la administra-
ción sería más compleja. Así, esta aparente paradoja en la Baetica parece obligar 
a plantearse la universalidad de la cuestura romana en Hispania.

Por otro lado, y volviendo a la realidad de la magistratura cuestoria plasmada 
en los bronces municipales flavios de Malaca, Salpensa o Irni, cabe también 
pensar que incluso en estos municipios flavios en donde se constata la existen-
cia de una lex, lo estipulado por ella no tuviera un seguimiento total y que este 
intento de uniformización administrativa ex lege conformase más bien un marco 
general de adaptación sin que fuese de obligado cumplimiento en su estricta 
totalidad 68: así por ejemplo, y al margen del silencio ursonense, cabe destacar 
que ninguna comunidad bética (de cualquier condición estatutaria) ha ofrecido 
hasta la fecha testimonio alguno de la existencia de quaestores, aun cuando las 
leyes flavias en este mismo ámbito provincial sí que se refieren continuamente 
a ellos y dedican, como vimos, incluso una rúbrica específica (Irn. 20) a sus 
funciones y competencias. ¿Nos hallamos ante un segmento legislativo incor-
porado de una ley anterior en la que se basarían los bronces béticos, aunque no 
tuviera vigencia real en Irni o en el resto de municipios flavios béticos? En este 
sentido, por ejemplo, vemos que autores como Ortiz de Urbina han llamado la 
atención sobre este incumplimiento (deliberado o por imposibilidad real) de 
algunos contenidos de la lex por parte de aquellos municipia que por dicha lex 
se regulaban: «no se puede argumentar con la misma precisión expositiva que 

67  Abascal & Espinosa (1989), p. 138. Idea similar también es planteada por Curchin 
(1990), p. 63: «Thus in Flavian municipia, and probably in all towns which had quaestors, 
the duovirs could entrust the bulk of financial matters to these officials, who were in effect 
the town treasurers»; o (2015), p. 10: «One can only conclude that the finances of the new 
colonies were not considered sufficiently complex to justify a separate magistracy». Frente 
a esta realidad de época imperial, Rodríguez Neila (1995), p. 269-270 señala que en 
época republicana la quaestura sí que parece haber tenido prestigio y una auténtica 
capacidad operativa, habiendo figurado consecuentemente en el ordenamiento adminis-
trativo de ciertas comunidades hispanas (como, por ejemplo, Valentia o Emporiae), aun-
que luego perdiese importancia e incluso llegase a desaparecer de muchas ciudades.

68  Sobre la función de las leges municipales como uniformizadoras, siguiendo el 
patrón romano, de la administración interna de las comunidades municipalizadas, vid. 
García Fernández (1995); (2001), p. 134, 138 o 173-180, seguida a este respecto por 
Caballos Rufino (2001), p. 116; (2008), p. 447; Caballos Rufino & Colubi Falcó (2006), 
p. 18; o Sisani (2016a), p. 12-22.
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encontramos en la sanción final del reglamento irnitano, que en la práctica de 
la vida local la comunidad observara exhaustivamente las diferentes disposicio-
nes establecidas en este corpus normativo» 69.

Fuera así o no, y aun sin poder obviar la ausencia de los quaestores en la lex 
coloniae Genetiuae Iuliae en este mismo ámbito geográfico, lo cierto es que en 
nuestra opinión la aparición de quaestores en estas leges municipales flavias 
constituye, si no una prueba, al menos sí que un serio indicio para plantear que 
este tipo de bronces jurídicos no solo se destinaron exclusivamente a la Baetica, 
sino también a los nuevos municipios flavios de otras zonas de Hispania 70. De 
hecho, más allá incluso del ámbito peninsular, vemos que los quaestores apare-
cen también como plenos magistrados locales, de la misma forma que duunuiri 
y aediles, en otras leges de época imperial como es la lex Troesmensium, datada 
ya durante el principado de Marco Aurelio 71; o en la recientemente conocida 
lex coloniae Vlpiae Traianae Ratiariae 72.

Y es que, volviendo a territorio hispano, vemos que, a diferencia de la pro-
vincia bética, tanto en la Lusitania como muy especialmente en la Citerior 73 sí 
contamos con una considerable cantidad de referencias epigráficas a quaestores 74. 
Es cierto que hasta el momento no hay constancia de inscripciones en que apa-
rezca representada ninguna pareja de quaestores, como sí que abundan, por ejem-
plo, las parejas de duunuiri en la epigrafía peninsular. Pero también es impor-
tante destacar que los quaestores se constatan en comunidades de toda categoría 
jurídico-estatutaria. Así, por ejemplo, en Lusitania contaríamos con quaestores 
en colonias c.R. como Augusta Emerita (HEp 4, 1994, 162) 75, en municipios de 

69  Ortiz de Urbina (2001), p. 140. A este mismo respecto, por ejemplo, ya d’Ors 
& d’Ors (1988), p. 84, nt. 100 consideraron que la multa de 100.000 sestercios con que 
la sanctio de la lex Irnitana (rúb. 96) castiga a quien contraviniera la ley no podría haber 
tenido aplicación real en los pequeños municipios hispanos, debiendo de haber sido 
tomada directamente del modelo textual original itálico.

70  Sobre la extensión de las leges municipales flavias más allá del ámbito bético, vid. 
del Hoyo (1995) o Andreu (2017).

71  Troesm. 11 (tabla A, líns. 20-22): in eo mvnicipio IIvir q(uin)q(uennalis) aedilis 
qvaestor|ve sit fverit neqve dvoviratvs acti aedilitatis, qvaestv|r<a>eve; y Troesm. 27 
(tabla B, líns. 12-13): neqve annv<v>s IIvir neqve q(uin)q(uennalis) neqve aedilis / 
neqve qvaestor.

72  Lex coloniae Vlpiae Traianae Ratiariae, frg. A, lín. 2: qvaest[- - -]. Acerca de esta 
lex, vid. Eck (2016b) o Rafetseder (2018). 

73  Mayer & Rodá (1989).
74  Aunque bastante desactualizados dado el tiempo transcurrido desde su publicación 

–vid. la más reciente puesta al día en Curchin (2015)–, sirvan a este respecto los datos 
cuantitativos ofrecidos en su estudio clásico por Curchin (1990), p. 41, donde frente a 
185 aediles y hasta 456 duunuiri se contabilizan apenas setenta quaestores en el con-
junto de las provincias hispanas.

75  HEp 4, 1994, 162 = HEp 7, 1997, 129: [- - -] / q(uaestor) aedilis / [iivir] prae-
fectvs / [- - -]. La interpretación de la q inicial del fragmento como q(uaestor) es, en 
todo caso, dudosa.
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Latium antiquus como Ebora (HEp 14, 2005, 439) 76, pero también en comuni-
dades de promoción flavia como Ammaia (CIL II 159) o Caesarobriga (CIL II 
896). Precisamente, obviando el caso de Ammaia, para Stylow este último tes-
timonio caesarobrigense constituye la única atestiguación de esta magistratura 
cuestoria en un municipio flavio hispano 77. Además, y pese al pasaje antes 
referido del Digesto en donde se señalaba que en algunas ciudades la quaestura 
no constituía un honos, creemos que no resulta aventurado plantear que tras la 
fórmula omnibus honoribus atestiguada en otras muchas comunidades hispanas 
también se pudiera esconder la mención a la quaestura, en cuanto que parte de 
los cursus honorum locales constatados a través de la epigrafía 78. 

Sobre estas cuestiones, Mangas considera razonable pensar que la existencia 
de quaestores no fue norma general en colonias y municipios de época republi-
cana y de comienzos del Imperio (he ahí el ilustrativo silencio ursonense), pre-
sentando la posibilidad de que su posición y funciones quedaran luego minus-
valoradas ante el auge de los funcionarios imperiales encargados de cuestiones 
financieras, como eran los procuradores provinciales 79. En un sentido similar, 
vemos que Curchin defiende también la posibilidad de que en algunas comu-
nidades (y recordemos aquí que el Digesto nos habla de que la consideración 
de la quaestura únicamente como munus, y no como honos, se daba solo en 
ciertas ciudades: aliqua ciuitate) la quaestura fuese una magistratura eventual, 

76  Ya Hübner (en CIL II 18*) consideró esta pieza como falsa, en lo que será seguido 
por la mayoría de los investigadores que traten sobre ella: Curchin (1990), p. 238, 
nº 20*; d’Encarnação  (1998), p.  44-47; Delgado Delgado (2000), p. 146-147; o 
González Herrero (2006), p. 84-85. Sin embargo, otros autores como Galste-
rer (1971), p. 56, nt. 58 asumirán con reservas su autenticidad, como también lo harán 
Caballos Rufino  (1998), p.  228-229; (1999), p.  480; o, más recientemente, también 
Canto (2004), p. 329-331, no 5.

77  Stylow (1999), p. 232 y 236, nt. 37. El autor cita erróneamente esta inscripción 
como CIL II 895, apuntando también que en otro epígrafe en que quizá se mencione otro 
quaestor en un municipio flavio hispano como Ventippo (CIL II2/5, 1006) sería preferi-
ble leer L. Gauius Q. f. Priscus Q(uirina) Ventipponensis, desarrollando la Q(- - -) como 
mención tribal y no como Q(uaestor). No obstante, no podemos sino reconocer que 
resulta una posición llamativamente anómala para esta mención tribal, tras el cognomen 
y antes de la origo.

78  Opinión contraria es la de Ortiz de Urbina (1999), p. 132, quien considera que 
no disponemos de ninguna especificación del cumplimiento de la quaestura tras la fór-
mula res publica omnibus honoribus functus, ya que dicho cargo constituiría, siguiendo 
la noticia del Digesto, más un munus que un honos. Pero, por nuestra parte, creemos que 
precisamente la plasmación de esta fórmula evitaba la mención por separado de cada 
etapa del cursus honorum local: si los omnibus honoribus no incluían la quaestura, 
tampoco tendrían por qué incluir el duunvirato ni la aedilitas, lo cual le vaciaría de todo 
su contenido administrativo.

79  Mangas (2001), p. 41. Por el contrario, ya hemos referido que para Rodríguez 
Neila (1995), p. 269-270 la quaestura sí que habría tenido prestigio y una auténtica 
capacidad operativa en época republicana, aun perdiendo luego su importancia hasta 
incluso llegar a desaparecer de muchas comunidades en época imperial.



92	 ENRIQUE PAREDES MARTÍN

unipersonal y superior incluso al duunvirato, constituyendo la culminación del 
cursus honorum local 80. Sin embargo, el hecho de que en Irn. 20 la labor de 
estos quaestores aparezca subordinada a los duunuiri (arbitratv IIvirorvm) des-
montaría esta idea, si bien para Mangas esta subordinación de los quaestores 
con respecto a los duunuiri (subordinación que, llamativamente, no extiende a 
los aediles) y la pretendida ausencia de intercessio según Irn. y Salp. 27 plan-
tean serias dudas acerca del verdadero carácter magistratual de la quaestura y 
de su posición en el cursus honorum municipal 81.

Por su parte, y acudiendo precisamente a este testimonio de la rúbrica 27 de 
la lex municipalis, d’Ors justificaba la ausencia de intercessio para los quaestores 
aduciendo también que la quaestura no se trataba de una magistratura colegial, 
sino única 82. De este modo, al ser la intercessio la principal característica y 
virtud de la colegialidad magistratual romana, no tenía ningún sentido que la 
quaestura dispusiera de esta capacidad de veto: los quaestores no tendrían cole-
gas a los que vetar, y al ser el escalón mínimo de las magistraturas municipales 
(así lo señala la lex frente a la interpretación ya vista de Curchin) tampoco 
tendrían cargos inferiores a los que poder interponer este veto, como sí era el 
caso de duunuiri y aediles. Lamberti explica la ausencia explícita de intercessio 
para los quaestores en unos términos semejantes a los planteados por d’Ors, 
Curchin o Mangas: debido a que la quaestura debió ser una magistratura even-
tual («non indispensabilità della magistratura, che deve presumersi del tutto 
assente in alcuni municipia»), carente además de colegialidad allá donde sí se 
diese 83 y nombrada directamente por el emperador por medio de un decretum 
o un edictum a petición de la propia comunidad: «la presenza della magistra-
tura, nei municipia Flavia, potesse dipendere da una decisione del princeps 
di volta in volta interpellato dalla singola comunitá» 84. Se basa para ello en la 
mención en Irn. 20 de qvaestores qvi ex edicto decreto ivssv(u)e Imp(eratoris) 
Caesaris Vespasiani Avg(usti) / Imp(eratoris)ve Ti[t]i [C]aesaris Vespasiani 

80  Curchin (1990), p. 29-30.
81  Mangas (2001), p. 41. Sobre los problemas que plantea la concreción del lugar 

exacto que ocupaba la quaestura en el cursus honorum local en algunas comunidades, 
véanse los ejemplos presentados por Mayer & Rodá (1989) en el ámbito de la provincia 
Citerior, donde cabe destacar cómo en ciudades tales que Emporiae o Saguntum la 
quaestura aparece mencionada tras la edilidad y el duunvirato (así AE 1981, 561-562; 
HEp 12, 2002, 184 o quizá también HEp 4, 1994, 390 en Emporiae; o CIL II 3865 y 
CIL II2/14, 350, 356 o 731 en Saguntum), mientras que en Tarraco, por el contrario, el 
cargo de quaestor es referido preferiblemente –que no siempre: así CIL II2/14, 1172– 
entre el de aedilis y el de duunuir (CIL II2/14, 1006, 1017, 1019, 1132, 1213 o 2293). 
En función de esta diversidad de situaciones, los autores –seguidos por Curchin (2015), 
p. 11– llegan a plantear que la quaestura pudo no ser una magistratura regular como sí 
lo serían la edilidad y el duunvirato.

82  D’Ors & d’Ors (1988), p. 22, nt. 14. 
83  Lamberti (1993), p. 78.
84  Lamberti (2013), p. 97.
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Avg(usti) avt Imp(eratoris) Caesaris Domitiani Avg(usti) ante hanc legem… si 
bien este mismo procedimiento parece verse también en la rúbrica precedente 
para el caso de los aediles, cuya colegialidad, en cambio, nunca se pone en 
duda 85. 

Pero, en nuestra opinión, y al margen de que como hemos visto la lex Irni­
tana dedica una rúbrica específica a las competencias y funciones de los quaes­
tores en el organigrama institucional y magistratual del municipio (Irn. 20) 
como hace también con los aediles justo antes (Irn. 19), la expresa mención en 
Mal. 52 a los quaestores como una de las magistraturas locales elegibles cada 
año por los comicios municipales –ex his comitia IIvir(is) item aedilibvs item 
qvaestoribvs rogandis svbrogandis h(ac) l(ege)– constituye un serio y firme 
argumento en contra de esta teoría: si los quaestores son elegidos al igual que 
los duunuiri y los aediles a través de los comitia locales, cabe esperar de ellos 
no solo la anualidad que se explicita igualmente en la ley (annvm vnvm), sino 
también la misma colegialidad que duunuiri y aediles, una colegialidad, por 
otro lado, característica de todas las magistraturas romanas ordinarias.

Aun así hemos de reconocer que, como ya indicamos antes, no contamos con 
ningún testimonio epigráfico en la península Ibérica en que aparezca una pareja 
de quaestores (ni siquiera una referencia a quaestores en plural, más allá de las 
referencias de las propias leyes municipales flavias). Pero si volvemos a la 
rúbrica 27 de las leges Salpensana e Irnitana, en torno a la cual han gravitado 
estas páginas, vemos claramente que, frente a lo señalado por Curchin, d’Ors o 
Lamberti, los quaestores aparecen en plural: al margen de si el texto de esta 
rúbrica explicita o no si los quaestores contaban con capacidad de intercessio, 
las menciones que de ellos se hace en esta rúbrica 27 (aunque fuese como obje-
tos, y no agentes, del veto magistratual) lo hacen siempre en plural, al igual que 
ocurre con los aediles y los duunuiri. De hecho, y aunque pueda resultar obvio, 
esto mismo se constata también en la rúbrica específica de la lex sobre la magis-
tratura quaestoria (Irn. 20), donde de nuevo las menciones a estos magistrados 
aparecen siempre en plural (quaestorum, quaestores, creati sunt quaestores y 
quaestores sunto) en una serie de fórmulas prácticamente paralelas a aquellas 
con que aparecen los aediles en la rúbrica precedente (Irn. 19) de la misma lex 
(aedilium, aediles, aediles creati erunt, aediles municipi Flaui Irnitani sunto) y, 
presumiblemente, también los duunuiri en la desaparecida rúbrica 18. No sor-
prende que, por el contrario, las menciones a la figura del praefectus sustitutorio 
de los duunuiri, cargo este unipersonal, sí que aparezcan en la lex (Irn. 25) 
siempre en singular (praefectum municipi, praefectus erit o praefectus relictus 
erit).

85  En el caso de los quaestores se habla de ex edicto, decreto ivssv(ue), mientras 
que en el caso de los aediles, simplemente aparece la fórmula ex edicto.
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5.  Recapitulando

Resulta evidente que quedan por resolver numerosos interrogantes sobre la defi-
nición administrativa, jurídica, jerárquica o competencial de los quaestores en 
las ciudades hispanorromanas 86. Aunque creemos que los datos disponibles 
indican que realmente estamos ante una auténtica magistratura colegial (al igual 
que el duunvirato y la edilidad), lo cierto es que la redacción de la rúbrica 27 
de las leges de Salpensa e Irni resulta, cuando menos, confusa y no permite 
aseverar la capacidad de intercessio cuestoria en las comunidades hispanas (al 
menos en aquellas de estatuto municipal latino debido a los Flavios, y que se 
rigieron administrativamente por medio de una lex municipii). Y aunque podamos 
creer o no que la quaestura se trataba ciertamente de una verdadera magistra-
tura (y consecuentemente sometida al principio de colegialidad y en disposición 
por tanto de contar con la capacidad de intercessio), vemos, en todo caso, a 
través de esta rúbrica 27 de la comúnmente denominada lex Flauia municipalis 
cómo un rasgo definitorio de las magistraturas romanas, nacido ya en los oríge-
nes mismos de la República romana, aparece en época flavia como un principio 
jurídico plenamente reglamentado en las comunidades promocionadas de la 
península Ibérica. 

Y poco más podemos añadir sobre esta capacidad de intercessio magistratual, 
pues al no tener constancia documental alguna sobre situaciones concretas en 
que un duunuir, un aedilis o, quizá, también un quaestor municipal vetara 
alguna iniciativa de un colega, desconocemos cómo funcionó tal derecho en la 
práctica 87. No obstante, cabe albergar la esperanza de que nuevos descubri-
mientos epigráficos, como por ejemplo los recientes hallazgos de cada vez más 
fragmentos de leyes municipales, comparables con los ordenamientos flavios 
hispanos, conocidos en las provincias danubianas (lex Troesmensium 88, lex 
coloniae Vlpiae Ratiariae 89 o lex Vindobonensis 90) puedan ofrecer nuevos datos 
o, directamente, nuevos paralelos textuales a la rúbrica 27 de las leges de Irni 
y Salpensa, que permitan seguir profundizando sobre esta cuestión. Mientras 
tanto, sirvan estas páginas, al menos, para poner sobre la mesa algunos pro-
blemas concretos que presenta la documentación jurídica hispanorromana, las 
lagunas que en ocasiones manifiesta la documentación epigráfica o lo realmente 
poco que sabemos sobre la realidad administrativa e institucional constituida 
por la quaestura municipal romana. 

Universidad de Salamanca.	 Enrique Paredes Martín.

86  Abascal & Espinosa (1989), p. 129.
87  Así lo reconoce Rodríguez Neila (2003), p. 173; (2013), p. 195-196.
88  Eck (2016a).
89  Eck (2016b); Rafetseder (2018).
90  AE 2006, 1080.
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